
MUNICIPALIDAD [}E I-,UQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos

altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y padicipativa, con respeto al medio ambiente
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Por la que se Adjud.ica el ttamado a LMCN N' 31/2025 - PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO
PARA LA CALLE SIN NOMBRE PERPENDICULAR A LA CALLE 20 DE JULIO DE LA
CIUDAD LUQUE.

Luque, 6 u" ÚuniO

ffi
'&&

de 2025

VISTO: La Resoiución de 1a Intendencia por 1a cual se aprueba la ¡ealización de1 llamado a LMCN N'
31/2025 -PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE
PERPI'NDICULAR A LA CAI,LE 20 PE JULIO DE LA CIUDAD DE LUQUE

CONSIDERANDO:
Que, en fecha 23 días de1 mes Mayo de 2025 se procedió a la Apertura de Sobres
en un acto público en la oficila de la Unidad Operativa de Contrataciones de la
Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Institución Municipal
y represenlanle de la empresa.

Que, e1 Comité de Eva-iuación, mediante acta de fecha 28 del mes Mayo del
ano dos mii veinticinco recomienda la adjudicación para la LMCN N' 31/2o2s -
PAVIMEN?O TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN T{OMBRE PERPENDICULAR A LA
CALLE 20 pE JULrO DE LA CIUDAp pE LUOUE-----------------

Que, 1a presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la Ley
7O2Ll22, "De Contratacioñes Públicas", a 1o drspuesto en su reglamentación, el
Decreto N" 2264 12024 y demás disposiciones legales que regulan la materia. -----

Por tanto, atento a 1as disposiciones legales invocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en e1 art. 51 inc. j) y demás concordantes de la Ley
"Orgánica Municrpal'. - .

E1 Intendente l\4unicipal de Luque

R,ESUELVE:

Art. 1o APROBAR e1 resultado de1 liamado LMCN N" 3Ll2A25 -PAVIMENTO TIPO
EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBR.E A LA CALLE 20 DE
JULIO DE LA CIUDAD DE LUQUE

.Art. 2" ADJUDICAR a1 oferente:

Art. 3"
como

Art.

1a modalidad de CONTRATO cerrado, por 1a se establece
,1',' I (guaraníes doscientos setenta y millones

y seis mil trescientos veintiu
con todos los antecedentes de ésta. a Nacional de

archivar

¿

Abog.Curlos
fuÍurticipul

Ia sociedad como institución de desarrollo local. a kavés ia innovación constante de sus procesos productos
de la cultura de la part¡cipación de ciudada¡os presenuando su y patrimonio cultural con servidores públicos
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de la Ciudad de Luque.
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Art. 5o
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